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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE del cumplimiento del Artículo V.1.6.1. "Parcelas

Pasantes" en lo referente al Retiro Frontal Obligatorio, de la Ordenanza Municipal N°

2139 (Código de Planeamiento Urbano), a la Parcela denominada según nomenclatura

catastral Sección "D", MaciZo 78, Parcela 2a, aceptándose un retiro sobre calle Hol Hol

de 1,50 m.

ARTICULO 2°.- Condicionase la presente excepción, a que se garanticen los módulos

de estacionamiento dentro del predio para las viviendas a construir.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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DECRETO MUNICIPAL N"  4 5	 /2005.

am.

in nteS	 I
S'ecietlr de Gobierno

MJnicipa ad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego.
Antáruda e Islas del Atlantieu Sur

República Argentina
Murucipalidad de lishuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-8960-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesion ordinaria del día

7505, u a cual so oxceptúa del cumplimionto del artículo V.1.6.1."Parcelas

Pasantes en lo referente al Retiro Frontal Obligatorio, de la Ordenanza Municipal KI°

2 130 de Planeamiento Urbano), a la parcela denominada según nomenclatura

catastral sección "D", macizo 78, parcela 2a, aceptándose un retiro sot:iw calIc

de 150 m, y se condiciona la misma a que se garanticen los módulos de

estacionamiento dentro del predio para las viviendas a construir.

tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipandad emitiendo Dictamen A.L.M. N° • 4 0 /2005, recomendando su

promulgación.

uji	 ipto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Cada

de la cíndad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 3 0 1 8 --7-lancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/1212005,

por la cual se exceptúa del curnplimiento del artículo V.1.6.1."Parcelas Pasanies" eil lu

rolcrento al kutiro Frontal Obligatorio, de la Ordonanza Municipal N° 2139 (Código de

PIanearnleniu Urbane), a la pic del

1;1 2a,	 un retiro chro c12,110 licl Hol do 1,50 in, y se

condiciona la misma a que se garanticen los m6dulos de

viviendas a construir. Ello, en virtud delo exm sto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Aunicipalidad da Ushuaia

- 1.as	 Georgius y Sundwich del Sur, y Los Ilielos Conunentules Son
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